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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DE 
    

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

SERVICIOS DE EDUCACION 

SEDUC C. LTDA. .- 
  

CAPITAL SOCIAL: S/. 33" 150.000,00 
  

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 23*700.000,00 
  

CI O A 

  

ALLA A... 
  

En la ciudad de Machara, Capital de la 
A 

Provincia de El oro, / República del Ecuador Y, 
  

hoy día Miércoles veintiseigz de Diciembre de 
  

mil novecientos noventasY ante mí ey” Notario 
  

DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; comparece, 
  

la señora PATRICIA HENR BUE z DE UGARTE Y de 
  

estado NA casada / Ejecutiva de Negocios, 
  

quien / interviene a nombre de Já COMPAÑIA 
  

SERVICIOS DE EDUCACION SÉDUC A en su Y 
  

  

calidad de Gerente/ y Representante Lega, 
  

conforme consta del nombramiento y debidamente 
  

autorizada por la Junta Universal de Socios Y, 
  

que se adjuntan a la presente COMO 
  

habilitantes y con los cuales AÁcredita su 
  

personería e intervención; Y ecuatoriana A 

domiciliada en esta ciudad / mayor /áe edatí 

capaz para obligarge y contratar,” a quien de 
      conocerla doy tez/Lon amplia libertad y bien 
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20 

21 

instruida de la naturaleza/ y resultados de 

  

la presente Escritura Pública de AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, / para su 
  

otorgamiento me presenta / la minuta 
  

que copio a continuación :-É. €x_—eee — 

"SENOR NOTARIO:-— En el Protocolo de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

denominada: SERVICIOS DE EDULACION SEDUCE €. 
  

LTDA., al tenor siguiente: "===" =--==-=-- 
  

PRIMERA: OTORGANTE :-— Comparece al otorgamiento 
  

de esta Escritura de Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos, dla señora Patricia 
  

Henriquez de Ugarte / en su calidad de Gerenfe 
  

/ de y Representante Legal de la Compañía 
  

Responsabilidad Limitada denominada: SERVICIOS 
  

DE EDUCACION SEDUC — C. LTDA., debidamente 
  

autorizada por 1Á Junta Universal de Socios de 
  

la Compañia, /. celebrada el  veintiun de 
  

Diciembre de mil novecientos noventa .L Sn 

  

1). Por Escritura Pública autorizada por el 
  

Notario Segundo de Machala / doctor José 
  

Javier Cabrera Román, / el dos de Febreyo 
    de mil novecientos ochenta y dos / se 

constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada: 

  

 



a A 

-. YU00S 

Servicios de Educación SEDUC CC.  LTDA., Y 

  

  

  

  

  

  

  

2 la que fue aprobada por la 

3 Superintendencia de Compañías e inscrita Y 

4 en el Registro Mercantil el  veintiseis Y 

Dr. José Cabrera R. . . 
NOTARIA 2da. 5 de Febreró de mil novecientos ochenta y 

Machala - Ecuador 
DOS y HC  _ÓOyqPmXIA<A A A 

2).-  Intervinieron como socias fundadoras de 
  

la Compañía J45 señoras Nancy Aguilar de 
  

Serrano, / Enriqueta Nobiecilla de 
  

Encalada Ly Patricia Henríquez Y de 
  

Ugarte, quienes en forma individual Y 
  

      
  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

      
suscribieron ciento cincuenta uso 

participaciones de ql sucres,00/100 

Cada una y pagarón, Gaualmente, en forma Í 

individual, / CIENTO CINCUENTA MIL a 

SUCRES,00/100 (S/.150.000,00Y siendo por 

tanto el capital inicial dauscrito y 

pagado el de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES,00/100 (5/.450.000,00) .2-----===- 

_ 2 S).— Por Escritura autorizatia por el Notario 

91 Segundo de Machala,/ doctor José Javier 

22 Cabrera Román 21 veintinueve de Abril 

23 de mil novecientos ochenta y A 

. 24 aumentó el capital de la citada Compañía 

95 en NUEVE MILLONES /DE SUCRES,00/100 

26 (5/.9* 000.000,00),// quedando fijado en 

27 NUEVE — MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA / 

28 MIL SUCRES,o00/100 (5/.79"450.000,00) Y 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

dicho capital, y el que fue aprobado por 

  

  

1 ¡ ia. de Compañiay e 
  

  

  

  

  

  

inscrito en el Registro Mercantil el dos 

de sundá de mil novecientos ochenta y 

PA € q A A A 

4). La Junta Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el veintiuno de Y 

Diciembre de mil novecientos noventa, Y, 
  

resolvió aumentar el capital social en 
  

la suma de VE INTITRES MILLONES o 

SETECIENTOS MIL SUCRES,o0n/100 Y 

(5/.23"700.000,00) dividido el aumento 

en  veintitres mil setecientas (23.700) 4 

participaciones de un mil  sucres,oo/100 

(S/.1.000,00)/ cada una y reformar sus 

  Estatutos. =-- - NN 

TERCERA: —DECLARACIONES:- Presupuestos tales 

antecedentes, en mi calidad de Gerente y 

Representante legal de la Compañía Y 

denominada: Servicios de Educación SEDUC C. 
  

  

  

  

  

  

  

LTDA., debidamente autorizada por la 

Junta Universal de Socios des; la misma 

integrada por personas Y todas de 

nacionalidad ecuatoriandr y celebrada el 

veintiuno de Difiembre de mil 

novecientos noventa, y declaro: oo 
T Po 

a).- Aumentado el Capital Social de la Y 
    Compañía Servicios de Educación / 
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20 
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SEDUG C. LTDA., en la Y 

suma de VE INTITRES MILLONE 

SETECIENTOS MIL SUCÉES,00/100 

(5/.23"700.000,00), Y dividido 

en , veintitrés mi 1 

setecientas Y (23.700) 

participaciones”. iguales, 

acumulativas indivisibles y 

no negociables de un mil 

SUCcres,00/100 / (S/.1.000,00) 
  

  

  

cada una, / aumento que 

sumado /a su anterior 

capital, / llega al total de / 
  

TREINTA Y TRES MILLONES crenta% 
  

CINCUENTA MIL /SUCRES,vo/100 
  

(S/.33"150.000,00) Y, dividido en 
  

  

  

  

treinta y tres mil ciento A 

cincuenta S3 150), 

participaciones de 

un mil sucres,00/100 
  

  

  

  

  

  

  

    ? 

b).- Que el aumento de 

capital ha sido íntegramente 

suscrito y Pagado por 2% 

los Socios en su 

totalidad, V tar Como 

consta en el Acta de / 

Junta Universal de Socios Y    
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celebrada el veintiuno de 

  

E 

  

  

  

Diciembre de Y mil 

novecientos noventa. É. (A 

Cc). Reformados sus Estatutos en su 

Artículo Buinto, el que 
  

dira. q E_-q _ E O A 

"ARTICULO — QUINTO: DEL CAPITAL 
  

SOCIAL :-— El Capital Social 

de la Compañía es el de 
  

TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 

CINCUENTA M TL — BÓCRES,00/100 

Y (5/.33"150.000,00), dividido en 

  

  

treinta y tres mil ciento Y 

cincuenta (53.150, % / 

participaciones iquates /, _ 
  

acumulativas, indivisibles y no 

negociables de un /mil 

SUcres,00/100 (S/.1.000,00) lada 

  

  

  

  

  

  

  

una, capital que ha sido 

integramente suscrito / y 

pagado en su totalidad. 7 La 

Compañía entregará a 

cada socia un certificado 

de aportación en el que _ 

conste su carácter de no ¡ 

negociables y el número / 
    de participaciones / 

que por su aporte /   
 



900% 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIAS DE LA 

   
   

COMPARIA  —DE RESPONSABILIDAD LIM 

DENOMINADA: —SERVICIOS DE EDUCACION SEDU 

C. LTDA., CELEBRADA EL DIA VEINTIUNG DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.-— 

En Machala, a  veíntiuno de Diciembre de mil novecientos 
Y 

noventa,/a las doce voras,/on el local a la Compañía 

Servicios de Educación SEDUC  C. LTDA. abicada en el 

Kilómetro Uno de la vía a ñajonat, reumidas que se 

encuentran las socias de/la compañia añora: Enrigueta 

Noblecilla de AN Henríquez de sario Á nancy 

Aguilar de serrana, Vs an celebrar la presente Junta 

Universal al amparo de lo previsto en los Artículos ciento 

veintiuno y óscientos ochenta de la Ley de Compañ A 

lo cual, todas las presentes por unanimidad, AN ul 

consentimiento para lievar a cabo esta comio. Ya . 

o Enriqueta Noblecilia de Encaraua Y, 

solicita que la Gerente-Secretaria señora Patricia Henríquez 

de Uagrte, forme lista de las socias concurrentes, 

resultando que asisten: 

= Nancy Aguilar de Serrano, propietaria de tres mil 

ciento cincuenta (3.150) participaciones de Un Mil 

Sucres,00/100 (5/.1.000,00) cada una; y 

Enriqueta Noblecilla de Encalada, propietaria de tres 

mil ciento cincuenta (3.150) NN de Un Mil 

Sucres,00o/i00 (5/.1.000,00) cada 

   

    

Patricia Henríquez de Ugarte, 

ayy, A 

propietaria de tres mil 

 



PA 

ciento cincuenta (3.150) participaciones de Un Mil 

Sucres,oo0/100 (S/.1.000,00) cada una, 

todas las cuales en conjunto representabn el cien por ciento 

(100%) del capital social hor lo gue la Presidenta, declara 

formal y legal” instalada la Junta, YA 1a vez que solicita a 

las señoras sociás elaborar el orden del día a tratarse en 

esta reunión.gy Luego de haber dialogado sobre el particular, 

la Junta, por unanimidad acuerda, tratar los siguientes 

asuntos: Y 

1).- . Conocer y resolver sobre el aumento de capital; 

2). Suscripción y forma de A aumento de copita O, 

3).- Refroma de Estatutos; y, 

4). Autorización a la Gerente para e legalice las 

decisiones q adopte esta Junta. 

A A sm pasa a conocer el primer punto del 

orden del día que dice: 

1Í).- Comocer y resolver sobre el aumento de A 

Presidenta expresa a la Junta que dadas la actual 

situación de la Compañía na esos ver se lleve a 

cabo una nueva Capitalización, lo cual contribuiría a 

que los préstamos que han hegho las socias se incluya 

en el aumento de capital. 

La socia señora Nancy ÁAquilar de Serrana, manifiesta 

que está de acuerdo cop el aumento de capital sugerido 

por la Presidenta. YEn el mismo sentido se La, 

la socia señora Patricia Henriquez de Ugartey Recibida 

la Junta acuerda aumentar su capital 

    
    

  

   la votación, 

social en la suma de VEINTITRES MILLONE 

—A 

 



2).- 

«- YUO€ 

SETECIENTOS MIL. SUCRES,00/100 

divididos en veintitrés mil 

  

Suscripción y Áorma de Pago del Aumento de A 

la Gerente, «señora Patricia Henriquez de Ugarte, 

expone que todas las socias, incluída la Presidenta y 

ella omo gérmt, realizado préstamos a la 

Compañía, ysin que singuna haya cobrado un solo centavo 

por intereses, por lo que previamente debe aprobarse 

por parte de ste organismo dichos préstamos u 

operaciones. Y La Junta delibera sobre el partícular y 

por unanimidad de votos del capital presente acuerda: 

a).= Ratificar las operaciones de prestamos que en 

favor de 1 Compañía han realizado la 

A la socia señora Nancy 

fguilar de Serrano, a la vez que autoriza que 

todas las personas noyfibradas puedan capitalizar 

esas acreencias; 

b).= OUue el aumento de capital resuelto en esta 

reunión, sea íntegramente suscrito por las 

socias de la Compañía en properción al monto de 

participaciones q cada una de ellas tiene en     

    

el capital soci y pagadas por dichas socias en 

su totalidad,” mediante compensación de créditos 

en monetario y de contado en la parte que 

hubiere lugar a ello y por revalorázación de 

activos fijos DIECIOCHO MIVLONES DE 

SUCRES,o00/100 (5/.18*000.000,00, ? en base del



1).- 

2).- 

derecho de atribución, que les corresponda a 

cada una de las sucias yúue acuerda tomarlos del 

rubro correspondiente a superávit por 

revalorización de activos 10300. roos de la 

sigueinte aa 

La socia señora Nancy Aguilar de Serrano, suscribe 

siete mil novecientas (7.200) participaciones de Un 

Mil eos (5/.1.000,00) cada una, y paga por 

ella: 

aj. Por compensación de créditos UN MILLON 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES , 00/100 

(5/.1*650.000,00); 

b).= En monetario y de contado DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL. SUCRES,0o0/100 (5/.250,.000,00)3 y» 

cdo Por el superavit proveniente de la 

revalorización de activos fijos, en base al 

derecho de atribución paga SEIS MILLONES DE 

SUCRES, ,0/100 (S5/.6"*000.000,00) total del pago: 

SIETE —MILLONES NOVECYENTOS MIL. SUCRES,ob/100 

(S/.7*'900.000,00). 

Socia señora Enriqueta Noblecilla de Encalada, 

suscribe siete mil novecientas (7.900) 

participaciones de Un Mil Sucres,oob/100 

(5/.1.000,00) Cada una Y paga por ellas: 

aj. Por compensación de créditos UN MILLON DE 

SUCRES , 00/100 (S/.1* 000.000,00); 

b). En monetario y de contado  NOVECIENTOS MIL 

SUCRES,o00/100 (5/.900.000,00);5 

 



3). 

3).- 

   c).- Por el Superavit próvesiaaa A la 

revalorización de Activo del 

derecho de atribución paga - YMES DE 

SUCRES, 00/1100 (5/.6*000.000, sE Y del pago, 

SIETE MILLONES NOVECIENYDS MIL  —SUCRES,oo/100 

(S5/.7900.000,00)3 y» 

Socia señora Patricia Henriquez de Ugarte, 

suscribe siete mil novecientas 17.900) 

participaciones de Un Mii Sucres, 00/7100 

(5/.1.000,00) « Cada una y paga por 

eilas: 

aj. Por compensación de créditos UN MILLON 

NOVECIENTOS MIL  SUCRES,00/100 (5/.1*900.000,00)3 

Ys A 

b).— Por el superavit proveniente de la 

revalorización de activos fijos, en 

base del derecho de atribución paga 

SEIS MILLONES DE SUCRES,00/100 

(S5/ .6* 000.000,00); total del pago: SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES,00/100 

(S/.7" 900.000,00) .— 

REFORMA DE ESTATUTOS :- La Gerente Patricia 

Henriquez de Ugarte, manifiesta que, por el 

aumento de capital resuelto, tácitamente se 

han reformado los Estatutos, por lo que 

mociona que tal reforma del Artículo 

Quinto, se le haga de acuerdo con el 

texto que a continuación da lectura: Y 

 



"ARTICULO QUINTO: —DEL CAPITAL SOCIAL:— El capital social de 

la Compañía es el de TREINTA Y TRES NA CIENTO 

CINCUENTA MIL  SUCRES,00/100 (5/.33* 150.000,00),/ dividido en 

treinta Y tres mil ciento cincuenta (33.150) 

participaciones iguales, acumulativas, indivisibles y no 7 

negociables de Un Mil Sucres,oo/100 (5/.1.000,00) cada una, / 

capital que /ha sido integramente suscrito y pagado en su 

totalidad. a Compañía entregará a cada socia un certificado 

de aportación en el que conste su carácter de no negociable 

y el número de ¿Participaciones que por su aporte le 
A 

corresponde”. Y 

Concluída la lectura, la Junta por unanimidad aprueba la 

reforma de Estatut del Artículo Quinto, de acuerdo con el 

texto leído. 

4). Autorización a la Gerenta para e legalice las 

decisiones que adopte esta Junta: y 

La Junta, por unanimidad de votos del capital presente, 

acuerda autorizar a la Gerente para fue otorge la respectiva 

escritura pública de Aumento d Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía, la presente ante la 

Superintendencia dd Compañías y cumpla con lo que resuelva 

dicho organismo in haber otro asunto que tratár se concede 

un receso para la redacción de esta Acta.” Reinstalada la 

sesión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada 

y ratificada por todas las socias asistentes, quienes la 
f 

    

  

firman en unidad de acto, (con la residenta y  Gerente- 

Secretaria que actuó y certifica Aevantándose la sesión a 

las catorce horas treinta // Enriqueta Noblecilla de 
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e” 

Encalada.- fesidenta.- 1) Nancy Aguilar ' de  Serrano.— 

5ocia. Patricia Henríquez de Ugarte. BERENTE-SECRETARIA 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual.-a su original que 

reposa en los archivos de la Compañía.—- Machalas: a veintino 

de Diciembre de mil novecientos novents 1/4, 

P 

  

  

   

  

Qufe fa YLEgpa que Y Original. e 
he 16 LIS U HITO 

FT Dy 7 A DA a 

NÓTARIÓ 90 

 



UY
) ERVICIOS DE EDUCACION 

SEDUC C. LTDA. 

Centro Educativo “El Principito” 

Colegio “Marcel Laniado” 

VIA PAJONAL, Km. 1 TELF. 921-830 
MACHALA - EL ORO 

«UNOS 

A 
» 

Machala, 31 de Marzo de 1989, 

Señora 

Patricia Henríquez de Ugarte 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacer conocer a Ud., que la Junta General de Socios de Servicios de 

Educación SEDUC C.LTDA., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto. de reele - 

gir a Ud., por unanimidad del total del capital social, para el/cargo de Ge- 

rente de la Compañía por el período estatutario de dos años. 

En su calidad de Gerente Ud., tendrá la representación legal Judicial y ex - 

tra Judicial, y los deberes y atribuciones que constan en los Estatutos de - 

ella. 

Servicios de Educación SEDUC C.LTDA., fue constituída mediante Escritura Pú- 
blica otorgada el 2 de Febrero de 1982, ante el Notario 11 de Machala, Dr. - 

José Cabrera Román, aprobada por la Superintendencia de Compañías con Resolu 
ción RL-82-231 del 17 de los mismos mes y años, e inscrita en el Registro - 

Mercantil bajo el No. 30, y anotado en el Repertorio con el No. 99 de fecha- 

26 de Febrero de 1982. 

Formulo los mejores votos porque el mérito corone su gestión en la Gerencia 

de la Compañía' 

Muy Atentamente, 

Mabela Guanuchi Riofrío 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente de Servicios de Educación SEDUC C.LTDA. 

  

    

    
PATRICIA HENRIQUEZ 

CENT I= 

 



FICV: Que el presente Nomenamiento queaa ¿nsenilo en - 

el Reyéstino flencanilé con el No. ¿17 ¿y anotado en =- 

el hepertonio bajo eb NO. tdo" xPX"x=x=x=xXpXmxm Xi xi 0x0 

    

  

    CANTON MACHALA 
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o UNC 
L le_ corresponde", =   
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES :- Como 

habilitantes agregue usted los 
  

  siguientes: 
_ 

1).- Copia íntegra Y certificada 
  

del Acta de la Junta 
  

Universal de Socios de la Compañia 
  

Servicios de Educación SEDUC 

C. LTDA., celebrada el veintiuno de 
  

Diciembre de” mil novecientos 

noventa; An — - 

2). Mi nombramiento inscrito en el Registro 

  

  

Hi Mercantíl. Ad 
  

Agregue Usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta 
  

validez de este instrumento público.- YA 
  

Doctor Jaime Cisneros. Rendén.- “Abogado .- 
  

Registro número — doscientos cuarenta Y 
  

nueve. Colegio de y Abogados , de 
  

El Oro”. L - $ 

  

Hasta aquí la minuta que conjuntamente 
  

con los respectivos documentos habilitantes 
  

que se agregan a la presente quedan elevados 4 
  

escritura pública con todo el valor 18921. Me 
  

presenta sus respectiva Cédúla de Identidad y 
  7 

Certificados de Votación. Y, leída que fue . 
  

e 

esta Escritura íntegramente por mí el Notarig 
    Pd 

: ima, 
a la compareciente, aquella se ratifica en 
  

  A 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

todo lo expuestos y firma conmigo enÁmidad de 

  

acto, de todo lo cual, doy fe.- U> YO 

  

— RES 
Latino Ml. del 20) Z 

Sra. Patricia Menriádez de Ugarte y 
  0 

GERENTE DE LA COMPAÑIA SERVICIO DE EDUCACION 

SEDUC C. LTDA. y 

C. 1. No. 070070993-4 A 
CV. No. 0011-1584 Y. SIN, 
R. UT. No. 6 

  

L Ll 
Le AAA 

    

  

— 

á de AROMA DR. JOSE JAMIER CABRER AN 

MOTARIO — AROGADO 

  

SE OTORGO ANTE MI; Y, en fÉ de ello, confiero ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IÚAL A SU- OÓTOATA 
  

ORIGINAL, que sello, firmo y .rubfic 07 Los mismos [ 

luger y fecha de su celebración. 

FP 

) 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



a 
Dr. José Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

«-  gUtíi 

Z0N+ Siento como tal que con fecha de hoy, he dado cumplimien 

tea lo dispuesto en low Artículos Tercero y Quinto, de 

la Resolución NO 91=6=2=1=0011, de fecha 16 de Febrerg= 

de 1991, disteda por el Intendente de Compañías, median 

te_la cual es eprueba la Escritura Públics de AUMENTO » 
  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, quiten 
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